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CONVENIO Nro. 021-GPI-PS-2017

CONVENIO DE TRANSIERENCIA CON LA ASOCIACIÓN DE NO VIDENTES DE IMBABURA

PARA TA EJECUCIÓN DEL PROYECTO CORTE Y CONFECCIÓN TEXTIT UNIDOS POR UN

MUOR VIVIR, EN Et MARCO DEL PROGRAMA FORTATECIMIENTO A EMPRENDIMIENTOS

E INICIATIVAS PRODUCTIVAS TOCATES IMBABURA, qUE MANTIENE tA PREFECTURA DE

IMBABURA.

clíusura pRIuERA- -CoMPAR.ECIENTES

Intersienen en la celebración de1 presente COII.ENIO DE TRANSFERTNCI§ por
una parte, e1 GAD Provincial de Imbabura, representado por eI Lic. Pablo Jurado
Moreno, Prefecto de la Provincia de Imbabura, parte que en 1o posterior se
denornina¡á GADPI; y, por otra 1a Asociación de No Videntes de Imbabura.
legalmente representado por la señorita Nohemi Trejo, en su calidad de Presidenta,
quienes libre y voluntariamente, acuerdan suscribt este instrumento, al tenor de
las siguientes cláusulas:

clÁusurA srcuNDA. - ANTECEDENTES

Que, el artículo 85 de la Constitución de la República establece que la formulación, ejecución,
evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos que garantizan los derechos
reconocidos por Ia Consütución, se regularán para hacer efecüvos el buen üür y todos los
derechos;

Que, el artículo 248 de la Constitución de la República establece que: Se reconocen las
comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley regulará su existencia
con la finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de participación en los
gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional de planificación;

Que, el artículo 280 de la Constitución de Ia República establece que el plan Nacional de
Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos;
la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los
recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los
gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio pára el
sector público e indicativo para los demás sectores. Por tanto, es necesario regular la aplicación
de los principios de sujeción coordinación establecidos constitucionalmente;

Que, el artículo 283 de la constitución de la República establece que el sistema económico es
social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica

Hr,r,:
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y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por
objeüvo garantizar Ia producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales
que posibiliten el buen vivir;

Que, el artículo 284 de la Constitución de la República establece los objeüvos de la política
económica, entre los que se encuentran: el asegurar una adecuada distribución del ingreso y de

la riqueza nacional; incentivar la producción nacional, la productiüdad y compeütiüdad
sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en
la economía mundial y las actiüdades productivas complementarias en Ia integración regional;
y, mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo
sostenibles en el tiempo;

Que, el artículo 285 de la Consütución de la República establece como objetivos específicos de
la política fiscal el financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos, la redistribución del
ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados, Ia generación de
incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la producción de

bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables;

Que, el artículo 286 de la Consütución de la República dispone que las finanzas públicas, en

todos los niveles de gobierno, se conduzcan de forma sostenible, responsable y transparente, y
procurarán la estabilidad económica;

Que, el artículo 292 de la Constitución de la República establece que el Presupuesto General del

Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado,

con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas
públicas y los gobiernos autónomos descentralizados. Lo que conlleva la necesidad de

establecer los instrumentos e instancias de coordinación que permitan garantizar la

sostenibilidad de las finanzas públicas, el manejo eficiente del ahorro público y la preservación
del patrimonio nacional y el bien público como fin último de la administración presupuestaria;

Que, el artículo 5 del Código 0rgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización-COOTAD-, establece: "...La autonomía política, administraüva y financiera de

los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en Ia Constitución,

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse

mediante normas y órganos de gobiernos propios, en sus respectivas circunscripciones

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio

de sus habitantes;

Que, el artículo 7 del C0OTAD, establece: "...eI pleno ejercicio de sus competencias y de las

fácultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y

provincialei, conce¡os metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de

iarácter general, a ffavés de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su
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circunscripción territorial". Los artículos 29, 40 y 47, establecen las funciones del Gobierno
Provincial de Imbabura (GPII: de legislación y fiscalización, de ejecución, administración y de
promoción del desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial;

Que, el artículo 183 del COOTAD, establece: "Los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales podrán desarrollar proyectos de servicios de sus competencias con la
participación pecuniaria o aportación de trabajo de las comunidades organizadas, en cuyo caso

éstas no pagarán contribución especial de mejoras"

Que, el artículo 274 del COOT AD también establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados son responsables por la prestación de los servicios públicos y la
implementación de las obras que les corresponda eiecutar para el cumplimiento de las
competencias que la Constitución y la ley les reconoce, de acuerdo con sus respectivos planes
de desarrollo y de ordenamiento territorial, asegurando la distribución equitaüva de los
beneficios ylas cargas, en lo que fuere aplicable, de las intervenciones entre los disüntos actores
públicos y de la sociedad de su territorio";

Que, el artículo 275 del COOTA-D determina las modalidades de gestión, cuando dispone que
Ios gobiernos autónomos descentralizados provinciales, prestarán los servicios y ejecutarán las
obras de su competencia en forma directa, por contrato, gesüón compartida por delegación a
otro nivel de gobierno o cogesüón con la comunidad y empresas de economía mixta. Los
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales prestarán sus servicios en forma
directa, por contrato o gestión compartida mediante la suscripción de convenios con los
gobiernos proünciales, municipales y con las respecüvas comunidades beneficiarías;

Que, el artículo ZB0 del COOTAD establece: "Para ejecutar obras públicas que permitan dar
cumplimiento a competencias y gestiones concurrentes, dos o más gobiernos autónomos
descentralizados del mismo o de disünto nivel de gobierno podrán celebrar convenios de
cogestión de obras. Los convenios establecerán los términos de coparticipación de cada una de
las partes, el financiamiento de la obra, las especificaciones técnicas y la modalidad de
fiscalización y control social. Los procesos contractuales y formalidades del convenio
observarán lo establecido en la ley".

Que, el artículo 281 del COOTAD establece la forma de implementar "La cogestión de los
gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad: En Ios casos de convenios suscritos
entre los gobiernos autónomos descentralizados con Ia comunidad beneficiaria se reconocerá
como contraparte valorada el trabajo y los aportes comunitarios. Esta forma de cogestión estará
exentá del pago de la contribución especial por me.joras y del incremento del impuesto predial
por un tiempo acordado con la comunidad".

Que, el artículo 284 del COOTAD, determina: Sin perjuicio de la fiscalización que le corresponde
al legislaüvo del respectivo nivel de gobierno y de los mecanismos de control ejercidos por los
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organismos competentes que determinan la constitución y las leyes, Ios ejecutivos de los
gobiernos autónomos descentralizados eiercerán control de las obras que se eiecuten
directamente, por contrato, por delegación, por gestión compartida o por cogesüón; así como,
de los servicios públicos prestados a través de empresas públicas, mixtas, de economía popular
y solidaria o privadas, a fin de garanüzar que éstos se presten bajo los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, oportunidad, responsabilidad,
universalidad, accesibilidad, regularidad, conünuidad y calidad establecidos en la Constitución
de la República. Además, Ios gobiernos autónomos descentralizados están obligados a facilitar
y a promover mecanismos de control social;

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Soberanía Alimentaria ILORSAJ establece que: "Los
procesos de planificación deberán incorporar los factores de la producción agroalimentaria; la
agro biodiversidad y semillas; la investigación y diálogo de saberes; Ia producción,
transformación, conservación, almacenamiento, intercambio, comercialización y consumo; así
como la sanidad, calidad, inocuidad y nutrición; la parücipación social; el ordenamiento
territorial; Ia frontera agrícola; los recursos hídricos; el desarrollo rural y agroalimentario; la
agroindustria, el empleo rural y agrícola; las formas asociativas y comunitarias de los
microempresarios, microempresa o micro, pequeños y medianos productores, Ias formas de
financiamiento; y, aquéllas que defina el régimen de soberanía alimentaria";

Que, el artículo 10 de la Resolución N'0008-CNC-2014 del Consejo Nacional de Competencias
establece que: En el marco de Ia competencia de fomento de las acüvidades producüvas y
agropecuarias, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados proünciales el
ejercicio de las facultades de rectoría Iocal, planificación local, regulación local, control local y
gestión local, en el sector agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y
demás ámbitos afines a la producción, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales,
en los ámbitos establecidos en esta resolución y la normativa vigente.

Que, el artículo 11 de la Resolución N" 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la
competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia y de su
respecti!,a circunscripción territorial, emiür políücas, Iineamientos y directrices de incidencia
provincÍal, en el sector agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y
demás ámbitos afines a Ia producción, articuladas a la política pública nacional;

Que, el artículo 12 la Resolución N' 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de Ia

competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia y de su
respectiva circunscripción territorial, elaborar instrumentos de planificación de incidencia
provincial, en el sector agropecuario; industrial; turístico; clencia, tecnología e innovación; y
demás ámbitos afines a la producción, articulados a Ia planificación nacional y local;
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Que, el artículo 13 de la Resolución N'0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la
competencia de fomento de las actiüdades productivas y agropecuarias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados proünciales, en el ámbito de su competencia y de su
respectiva circunscripción territorial, expedir normativa de incidencia provincial, en el sector
agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y demás ámbitos afines a la
producción, articulada a la regulación nacional y local.

Que, el artículo 14 de la Resolución N' 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de Ia
competencia de fomento de las actiüdades productivas y agropecuarias, corresponde a Ios
gobiernos autónomos descentralizados proünciales, en el ámbito de su competencia y de su
respecüva circunscripción territorial, ejercer las siguientes actividades de control, en el sector
agropecuario; industrial; turístico; ciencia, tecnología e innovación; y demás ámbitos afines a la
producción, en articulación con las enüdades correspondientes del gobierno central:

1. Conholar el adecuado cumplimiento de las políücas, planes y regulaciones en relación
a la competencia de fomento de las acüüdades producüvas.

2. Controla, evaluary aplicar sistemas de seguimiento y evaluación al cumplimiento de los
programas yproyectos de fomento de las acüvidades productivas implementados en el
ejercicio de esta competencia.

3. Realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de programas y proyectos locales de
desarrollo productivo.

4. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional ügente.

Que, el artículo 15 de la Resolución N' 0008-CNC-2014, establece que: En el marco de la
competencia de fomento de las actiüdades productivas y agropecuarias, corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia y de su
respecüva circunscripción territorial, sin perjuicio de la capacidad de delegación de una o
varias de estas actividades a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y
municipales, ejercerlas diversas actividades de gestión de la competencia;

Que, el arfculo 5, Principios comunes del Código de Planificación de Finanzas establece que
para la aplicación de las disposiciones que lo contiene se observarán los principios de:
planificación, sostenibilidad fiscal, coordinación, transparencia y acceso al a información,
participación ciudadana, descentralización y desconcentración, que permite una gestión
eficiente y cercana a la población;

Que, el artículo 12, Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados del CódÍgo de
Planificación de Finanzas, establece: "La planificación del desarrollo y el ordenamiento
territorial es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se
ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en arüculación y coordinación
con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del sistema Nacional Descentralizado de
Planificación Participativa;
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Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Proüncia de Imbabura, mediante Sesión
Ordinaria y Extraordinaria del consejo Provincial de Imbabura, fue discutida y aprobada en
primera y segunda y definitiva instancia la ordenanza para la Implementación del Modelo de
Gestión para el "Fortalecimiento de emprendimientos e Iniciaüvas Productivas Locales" del
Gobierno Provincial de Imbabura, dado el29 de enero y el 15 de febrero de2076. Política Pública
con Ia que la Prefectura de Imbabura puede cofinanciar proyectos presentados desde
organizaciones públicas y privadas.

A través de evento de socialización realizado el día 03 de marzo de 2016, se da a conocer los
mecanismos para la postulación a través del Programa Fortalecimiento de Emprendimientos e

Iniciativas Locales del Gobierno Provincial de Imbabura, además se da a conocer que toda la
información perünente se encuentra en la página WEB del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial de Imbabura, www.imbabura.gob.ec.

Unavez presentada la propuesta de proyecto por la Organización Postulante, fue analizada y
aprobada por el Comité Técnico y el Comité Estratégico; emiüéndose la calificación de 77,37 a
través de Informe de Calificación Técnica - Estratégica, en el que se da a conocer que la
calificación alcanzada para este proyecto está dentro de la categoría de SATISFACTORIO; dando
cumplimiento a lo establecido en el Articulo 37. Del Mecanismo de Calificación de las Iniciativas,
de la respectiva Ordenanza.

Mediante oficio Nro. GPI-DGDE-2017-0045-0, de 09 de marzo de 2017, suscrito por el
economista Sherman Ortega Cabezas, Director General de Desarrollo Económico, dirigido al
licenciado Pablo furado Moreno, Prefecto Provincial de Imbabura, señala que es procedente la
suscripción de un convenio de transferencia que permita cofinanciar el proyecto para cuyo
efecto expresa Ios compromisos acordados.

Mediante disposición administrativa de 10 de marzo de 2077, el señor Prefecto Provincial
Imbabura señala: "Coordinar y Proceder".

Mediante Certificación Presupuestaria No. 136, Transferencia No.777, de fecha 03 de marzo del
2077, emitida por la Dirección General Financiera, en Partida Presupuestaria No.

03.01.05.01.780204.000.10.01.000.99999999.000 AL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO, por
el monto de 20.000,00 Dólares Americanos.

Segun Informe de Factibilidad Social, Técnica, Legal de 06 de marzo de\2077, suscrito por el

economista Sherman Ortega, Director General de Desarrollo Económico'

Según Oficio No. GPI-DGDE-2077-0074-0, de 13 de enero del2077, emitido por el economista
Sherman Ortega Cabezas, Director General de Desarrollo Económico, dirigido a la señorita
Nohemí Trejo, Presidenta de la Asociación de NO Videntes de Imbabura, informa que el Proyecto

en mención ha sido calificado como Satisfactorio, que permite el cofinanciamiento. Se adjunta el

Informe de Calificación Técnica Estratégica de Proyecto, con fecha 20 de diciembre del20L6,
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suscrito por el ingeniero Vinicio Fuentes, Líder del Proyecto Fomento de Emprendimientos e

Iniciaüvas Producüvas Locales Imbabura.

Según Memorando No. GPI-CG-2016-0018-M, de 20 de diciembre del 2076, emitido por el
ingeniero Marco larrín Amaya, Coordinador General del GPI, dirigido a la ingeniera María
Gabriela Jaramillo Puente, Viceprefecta de lmbabura, economista Sherman Ortega Cabezas,
Director General de Desarrollo Económico, MSc. Rómulo Encalada, Presidente e ingeniero Vinicio
Fuentes Benítez, convoca a una reunión de trabajo como miembros del Comité Estratégico
Programa de Emprendimientos. Se adjunta el Informe de Calificación Técnica Estratégica del
Proyecto, de fecha 18 de octubre del 2016, Informe No. 007, suscrito por el Comité.

Mediante Memorando No. GPI-DGDE-z016-0689-M, de 18 de octubre del 2016, emitido por el
economista Sherman Ortega Cabezas, Director General de Desarrollo Económico, dirigido al
ingeniero Edwin González Aguilar, Subdirector de Fomento Productivo, licenciado Arturo Mier
Cabezas, Analista de Turismo, ingeniero Wilson Reyes Pantoja, Director General de Planificación,
ingeniero Darío Benítez Carranco, Analista de Desarrollo Económico, convoca a una reunión
como miembros del ComÍté Técnico Calificación Propuesta del Proyecto Corte y Confección
Textil Unidos por un Mejor Viür-Asociación de NO Videntes de Imbabura.

Mediante Oficio No. GPI-DGDE-2016-0158-0, de 0B de.junio de 2016, emiüdo por el economista
Sherman Ortega Cabezas, Director General de Desarrollo Económico, dirigido a la señorita
Nohemí Tre¡o, Presidenta de la Asociación de NO Videntes de Imbabura, informando que Ia
propuesta sí cumple con los requisitos exigidos en el Manual de Operaciones del Programa. Se

adjunta Informe de Aprobación o Rechazo de Carta de lntención de Proyecto, de fecha 17 de
mayo del 2016, Informe No. 07, suscrito por el sociólogo Fausto Giraldo, ingeniera Lucía Cerón y
licenciado Arturo Mier.

Segun Oficio S/No., de 14 de abril del2076, emiüdo por la señorita Nohemí Trejo, Presidenta de
la Asociación de NO Videntes de Imbabura, dirigido al licenciado Pablo Jurado Moreno, Prefecto
Proüncial de Imbabura, presentan la propuesta del proyecto Unidos por Un Mejor Viür, que
tiene un plazo de 12 meses. Se adjunta el Acuerdo No. 046, Estatutos de la Asociación de NO
Videntes de Imbabura.

Según Oficio S/No-, de 21 de sepüembre del 2016, emiüdo por la señorita Nohemí Trejo,
Presidenta de la Aso. De NO Videntes de Imbabura, dirigido al licenciado Pablo lurado Moreno,
Prefecto de la Proüncia de Imbabura, Presenta los documentos legales de la Asociación y del
Proyecto Corte y Confección Texül Unidos por un Mejor Vivir. Se adjunta formularios,
nombramientos, copias de cédulas de ciudadanía, Certificados del SRI, IESS y demás documentos
respectivos para los fines pertinentes.

clíusurn runcERA. - TNTERpRETACTóN y DEFINICTóN DE TÉRMINos:

Los términos del convenio deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar
claramente la intención del Emprendedor En todo caso su interpretación sigue las
siguientes normas:
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1) Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el convenio en su sentido natural y
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del
contrato.

2) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro
IV de la codificación del Código Civil, De la Interpretación de los Contratos.

4) Las obligaciones del presente convenio sobre los bienes entregados recaerán sobre
objetos lícitos; y causas licitas de conformidad a las normas contenidas en el Título II del
Libro IV de la codificación del Código Civil Ecuatoriano

CIÁUSUTE CUARTA. - DoCUMENToS HABILITANTEs. -
Forman parte integrante del presente instrumento legal los siguientes documentos:

a. El Documento de Proyecto en el que se encuentra [Condiciones Parüculares y Condiciones
Generales del Proyecto analizado y calificado en el marco Fortalecimiento de
Emprendimientos e Iniciativas Productivas Locales" del Gobierno Proüncial de
Imbabura.

b. La 0rdenanzapara la Implementación del Modelo de Gestión para el "Fortalecimiento
de Emprendimientos e Iniciativas Productivas Locales" del Gobierno Provincial de
Imbabura".

c. EI informe de Calificación Técnica - Estratégica.

d. El Informe de Factibilidad Social, Técnica, Legal.

e. Documento notariado que certifica la existencia de derecho de la Organización
Ejecutora.

f. Copia del RUC de la Organizaciín Ejecutora.

g. Certificado de Cumplimiento Tributario o Certificado de deudas Firmes de Ia Entidad
Ejecutora.

h. Una copia de la cedula de ciudadanía y papeleta de votación de él o la representante legal

de la Organización Ejecutora.
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i. Certificado Bancario original de la Entidad Ejecutora emiüdo por la Institución que
pertenezca al Sistema Nacional Financiero

cuíusulq eun¡TA. - oBlETo. -

La Organización Ejecutora, se obliga con la Prefectura de Imbabura a la erecución del proyecto
CORTE Y CONFECCION TEXTIL UNIDOS POR UN MEJOR VIVIR, EN EL MARCO DEL PROGRAMA
FORTALECIMIENTO A EMPRENDIMIENTOS E INICIATIVAS PRODUCTIVAS LOCALES

\-, IMBABURA, QUE MANTIENE LA PREFECTURA DE IMBABURA. Las acüvidades se realizarán
bajo la supervisión y coordinación del Administrador del convenio.

crÁusum srxre, - PARTIDA PRESUPUESTARIA

Se cuenta con 1a certiflcación de disponibilidad de fondos, en 1a

Partida Presupuestaria N'O3.O1.05.01.780204.000.10.01.000.99999999.000; cuya
denominación es "AL SECTOR PRIVADO NO FINANCIERO". Constante en 1a

certihcación Presupuestaria N "136, Tra¡rsacción 177, de O3 de ma¡zo de 2OI7,
co¡ferida por Dr. Fausto Lima Soto, Director Financiero del Gobierno Provincial de
imbabura.

CIAUSUI-A SÉPTIMA. . OBLIGACIONES DE IA PREFECTURA DE IMBABUM. .

Son obligaciones de 1a Prefectura de Imbabura aparte de 1as establecidas en otras
cláusulas 1as siguientes:

a. CumpLir con 1as obligaciones establecidas en e1 presente instrumento 1egal y
en 1os mismos en forma ági1 y oportuna.

\'/ b. Asesorar en forma oportuna para encontrar soluciones a 1os problemas que
se presenten en 1a ejecución del proyecto;

c. Disponer e1 acompanamiento de1 personal técnico de la institución aI
Benehciario o Emprendedor.

d. Transferir los recursos económicos aprobados en e1 proyecto como aporte de1
GADPI a 1a cuenta de 1a organización ejecutora; Y,

e. Las demás forma-1idades, propias de1 presente instrumento legal.

críusula ocrnvA. - oBLIGActoNEs DE LA oRGANIZACTóN EIECUT0M

En virtud de la celebración del presente convenio, la Organización Ejecutora, se obliga con la
Prefectura de lmbabura a ejecutar el proyecto CoRTE Y CoNFECCIóN TEXTIL UNIDoS poR UN
MEJOR VIVIR, EN EL MARCO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A EMPRENDIMIENTOS E
INICIATIVAS PRODUCTIVAS LOCALES IMBABURA, QUE MANTÍENE LA PREFECTURA DE
lMBABURA, sigu¡endo lo estipulado en el Manual de Operaciones para Usuarios establec¡do para
este Programa,


